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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se designa 

Vocal del Tribunal Superior de Presas Marítimas a 
don José Núñez Iglesias, por cese de don Mariano  
Iturralde y Orbegozo.

Habiendo cesado en el cargo de Director general de 
Política Económica del Ministerio de Asuntos Exteriores 
don Mariano de Iturralde y Orbegozo y, por consiguiente, 
en la representación de dicho Ministerio como suplente 
en el Tribunal Superior de Presas Marítimas,

D I S P O N G O :

Que don José Núhez Iglesias, Director general de Po
lítica Económica, quede designado como Vocal suplente 
del Tribunal Superior de Presas Marítimas, en represen
tación del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreti», dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se crea la 

Jefatura Nacional del Seguro de Enfermedad en la 
Dirección General de Previsión.

La importancia y el volumen nacional de los problemas 
que ofrece la aplicación del Seguro de Enfermedad, la com
plejidad de sus prestaciones y la variedad de las enti
dades que colaboran en su realización e intereses profe
sionales y económicos a los que afecta aconsejan que la 
Dirección General de Previsión disponga de un órgano 
administrativo que posea la categoría y medios suficien
tes para llevar a cabo las funciones de coordinación y 
ordenación sanitarias de este Seguro social, mediante la 
creación de una Jefatura Nacional del Seguro de Enfer
medad a la que se atribuyan los servicios que hoy están 
encomendados a la Sección del Seguro de Enfermedad

de la Dirección General de Previsión, en la forma que por 
el presente Decreto se regula.

Por otra parte al Instituto Nacional de Previsión, con 
arreglo a la legislación vigente, le corresponde la gestión 
de la totalidad del Seguro de Enfermedad y las funciones 
relativas a las prestaciones sanitarias de su Seguro di
recto, así como el desarrollo del Plan Nacional de Ins
talaciones sanitarias, misiones todas que se conservan 
íntegramente por el presente Decreto. Ahora bien, a lo 
que se refiere, en cambio, a la fiscalización administrativa 
de la actuación de las entidades colaboradoras y a la or
denación de las prestaciones sanitarias de la totalidad v 
del Seguro, están atribuidas privativamente a la Direc
ción General de Previsión, que cuenta, para el desarrollo 
de su importante cometido, por un lado, con la Inspec
ción Técnica de Previsión social, que ya depende íntegra
mente del Ministerio de Trabajo, y por otro, con la Ins
pección de Servicios sanitarios, que si bien estará orga
nizada por el Instituto Nacional de Previsión de acuer
do con lo que dispone el artículo ciento sesenta y uno 
del Reglamento del Seguro de Enfermedad, sin embargo 
tiene el carácter de un verdadero órgano del Ministerio 
de Trabajo, en cuanto propone directamente a este De
partamento lo referente a concurso, nombramientos, tras
lados, escalafones, situación del personal facultativo y 
auxiliar y régimen de ordenación de los servicios sanita
rios, a pesar de lo cual no está encuadrada en dicho Mi
nisterio.

Para conseguir la debida unidad de mando y de ac
ción y para la más eficaz vigilancia de cuantos factores 
intervienen en las prestaciones sanitarias de la totali
dad del Seguro, se hace necesario que esta Inspección de 
Servicios Sanitarios dependa de la Dirección General de 
Previsión del Ministerio de Trabajo.

Al mismo tiempo, para que la ordenación del Seguro, 
en todos estos aspectos, se realice con la intensidad y 
eficacia precisas, es necesario que el Ministerio de Tra
bajo haga llegar su acción por igual a las instituciones 
que practican el Seguro y a los profesionales que Inter
vienen en su aplicación en todo el ámbito nacional, a 
través de los órganos provinciales que dependan inme
diatamente de la Dirección General de Previsión, por 
medio de la Jefatura Nacional del Seguro de Enfermedad.

Por ello, y creadas por Decreto de catorce de este mea 
las Presidencias de las Delegaciones provinciales del Ins*
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t itu to  Nacional de Previsión,- con sus Consejos Asesores provinciales, en los cuales están  representados cuantos elementos intervienen en la prestación del Seguro, y hab ida  cuen ta  de que el Ins ti tu to  Nacional de Previsión es el órgano gestor de los Seguros sociales obligatorios, al que está encom endada la realización del Plan  definitivo de Instalaciones sanitarias, y con el criterio de un ificación necesario, se estima conveniente que la J e fa tu ra  provincial del Seguro de Enferm edad sea desempeñ a d a  por el Presidente de la Delegación provincial del Ins ti tu to  Nacional de Previsión.

La J e fa tu ra  Nacional del Seguro de Enfermedad, que se crea por el presente Decreto, debe estar in tegrada  p.>r Secciones, que desempeñen los distintos cometidos que se íes asignen y de ac tuar  como órgano que encuadre a las Comisiones Mixta y Asesora y al T ribunal médico que funcionan  en el Seguro de Enfermedad.
Por último, se hace  preciso adscribir a esta J e fa tu ra  los funcionarios de la Inspección Técnica de Previsión social que sean necesarios p ara  una eficaz vigilancia técnica de todas Jas entidades que in teg ran  el Seguro.En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta  del de Trabajo,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se crea en la Dirección General de Previsión la J e fa tu ra  Nacional del Seguro de E n fe r medad, dependiente del Director general, y qué ten drá  a su cargo el cometido y competencia a que se refiere el artículo tercero de la presente disposición.Artículo segundo.—El Jefe Nacional del Seguro de Enferm edad será nombrado l ibrem ente por Decreto aco rdado en Consejo de Ministros, a p ropuesta  del de T r a bajo, siendo de aplicación a este cargo las disposiciones del Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y uno.
D espachará  los asuntos de la J e fa tu ra  Nacional con el Director general o Subdirector general de Previsión.Artículo tercero.—La expresada Je fa tu ra  Nacional te n drá las siguientes facultades y atribuciones:a) P re p a ra r  los proyectos que puedan afec tar  a la modificación legislativa del Seguro de Enferm edad; conocer todas las cuestiones relativas al personal facu l ta tivo de Médicos, Farmacéuticos, y al Auxiliar de p ra c t i cantes  y M atronas al servicio del Seguro, tan to  si está adscrito a las entidades (Colaboradoras como a la Caja  Nacional; la determinación de zonas, sectores, escalas, nombram iento , traslados y concursos del citado personal; recoger los acuerdos, t rabajos  y propuestas  de la Comisión creada £>or Orden de dieciocho de mayo de mil n o vecientos cincuenta, que será modificada en la form a que las disposiciones procedentes determinen.
El Tribunal médico cuya constitución ordenó el a r tículo trece del Reglamento del Seguro de Enferm edad y cuyo funcionam iento  se regulaba en los artículos ciento cuaren ta  y cinco al ciento c incuenta  y uno de la Orden de diecinueve dé febrero de mil novecientos cuaren ta  y 

seis quedará  asimismo encuadrado en la J e fa tu ra  Naciona l  del Seguro.b) In te rven ir  en los expedientes p a ra  la declaración 
de las entidades colaboradoras del Seguro de E n ferm edad, sean mutualidades, montepíos u organismos de la comunidad sindical, o de cualquier otro ca rác te r  que practiquen  la modalidad de régimen concertado, llevando a ta l  objeto el Registro oficial de dichas entidades y reclam ando los datos y documentos que reflejen su ac t ividad, tan to  en el orden económico como en el as isten- cial y aquellos otros antecedentes  que interese conocer.E jercerá  análogas funciones por lo que se refiere a los Igualatorios. Cajas de em presa y compañías m e rc a n tiles en régimen de concierto e in te rvend rán  en los re cursos que con tra  los organismos rectores del Seguro se in te rpongan  al am paro  de lo dispuesto en el artículo ciento se ten ta  y cinco del Reglam ento  de once de noviembre de mil novecientos cu a ren ta  y tres.

c) Las relaciones del Seguro con la Dirección G enera l  de Sanidad, Ins ti tu to  Nacional de Previsión, Confederación Nacional de las entidades de previsión social, los Servicios Sindicales y las Je fa tu ra s  provinciales del Seguro de Enferm edad. De m a n e ra  especial ten d rá  a t r i buidas la coordinación con la Comisaría del P lan  Nacion a l  de Instalaciones del Seguro obligatorio de E n ferm e
dad del In s ti tu to  Nacional de Previsión, efectuando, de

acuerdo con ella, los estudios precisos' p a ra  el conocimiento y posible utilización de las instalaciones provisionales existentes, a cuyo objeto podrá establecerse u n a  Comisión in teg rada  por las representaciones que se est im en precisas pa ra  el mejor cumplimiento de tal  fina
lidad.d) Aquellos otros cometidos relacionados con el Se
guro que pudieran  serle confiados por el Ministerio de Traba jo  o por la Dirección General de Previsión, en su  
caso.Artículo cuarto.—La Inspección de Servicios sanitarios  del Seguro de Enfermedad, o rganizada por e l ' I n s t i tu to  
Nacional de Previsión, conforme a lo dispuesto por el a r tículo ciento sesen ta  y uno del Reglam ento  del Seguro, y sin perjuicio de que el personal que la integra continúe  conservando, a todos los efectos, la condición de fu n cionarios del citado Instituto, quedará  adscrita  a la J e fa tu ra  Nacional del Seguro obligatorio de Enferm edad, de 
la que dependerá directamente.A la c itada Inspección corresponderá las funciones 
que le asigna el Reglam ento de once de noviembre dé mil novecientos cuaren ta  y tres, y la Orden de diecinueve 
de febrero de mil novecientos cuaren ta  y seis, con las 
modificaciones que pudieran  acordarse.Artículo quinto.—Se adscribirá tam bién a la Je fa tu ra  Nacional del Seguro de E nferm edad  el núm ero  suficiente de Inspectores Técnicos de Previsión social, p a ra  que, a  las órdenes directas de dicha Je fa tu ra ,  realicen los cometidos específicos que en relación con el Seguro les com
pete, t an to  sobre el Ins ti tu to  Nacional de Previsión como sobre las entidades concertadas.Artículo sexto.—La Je fa tu ra  Nacional del Seguro de Enferm edad es ta rá  do tada del personal técn ico-adm inistrativo y auxiliar de las p lantillas del Ministerio de T ra bajo que las necesidades del servicio aconsejen. Por lo que hace al personal especializado, se facu lta  al Director general de Previsión p a ra  que T>ueda designar librem ente 
un facultativo Médico con la misión específica que las disposiciones com plem entarias  de este Decreto le señalen.Artículo séptimo.—En cada provincia se c reará  una J e fa tu ra  provincial del Seguro de Enferm edad, que será desempeñada por el Presidente de la Delegación del In s 
titu to  Nacional de Previsión.Esta J e fa tu ra  provincial realizará las funciones generales de coordinación, ordenación e inspección del Seguro de Enfermedad, den tro  de la provincia, y su fu n cionamiento se regu lará  por la Dirección General  de 
Previsión.Artículo octavo.—La Dirección General de Previsión podrá adscribir a la J e fa tu ra  Nacional del Seguro de E n ferm edad y Je fa tu ras  provinciales los actuales Servicios de Inspección de} Seguro de Enferm edad, dependiente del In s t i tu to  Nacional de Previsión y personal necesario dfe los mismos p a ra  el debido cumplimiento de su cometido.Artículo noveno.—En los Presupuestos del Ministerio de T raba je  se incluirá la dotación suficiente pa ra  el c a r go de Jefe Nacional del Seguro de E nferm edad  que se 
crea en virtud del presente Decreto.Artículo diez.—Se faculta  al Ministerio de T rabajo  p a ra  d ic ta r las disposiciones que exija el desarrollo y eje-, 
cución de lo dispuesto.Disposición transitoria.—Los Servicios de la actual Sección del Seguro de Enfermedad,«dependiente de la Dirección G eneral  de Previsión, se reorgan izarán  p a ra  in te grarlos en la Je fa tu ra  Nacional que se crea.Disposición final.—Quedan derogadas cuan tas  disposiciones se opongan a lo preceptuado en el presente De
creto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCOEl  M inistro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se nombra Presidente del Instituto Nacional de Previsión a don Pedro Sangro y Ros de Olano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sép timo del Decreto del Ministerio de Trabajo, de catorce da julio de mil novecientos cincuenta, por el que se reo rganiza el Ins ti tu to  Nacional de Previsión, a propuesta del Ministro de T rabajo  y previa -deliberación del Consejo 
de Ministros,
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Nombro Presidente del citado Instituto Nacional de 
Previsión a don Pedro Sangro y Ros de Olano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se nombra 
Vicepresidente del Instituto Nacional de Previsión a 
don Hermenegildo Baylos Corroza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sépti
mo del Decreto del Ministerio de Trabajo, de catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta, por el que se reorga
niza el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro Vicepresidente del citado Instituto Nacional 
de Previsión a don Hermenegildo Bavlos Corroza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se nombra 
Director general del Instituto Nacional de Previsión a 
don Luis Jordana de Pozas.
De conform idad con lo dispuesto en el articulo veinte 

del Decreto del Ministerio de Trabajo, de catorce de ju
lio de mil novecientos cincuenta, por el que se reorganiza 
el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, *

Nombro Director general del citado Instituto Nacional 
de Previsión a don Luis Jordana de Pozas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA D E L  G O B IE R N O
ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María de los Do
lores Ferrándiz Boado contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 17 de noviembre de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 26 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María de los Dolores Ferrán
diz Boado contra resolución del Tribunal 
Económico administrativo Central de 17 
de noviembre de 19.49 que le deniega pen
sión de orfandad; y

Resultando que en 5 de noviembre de 
1948 la recurrente elevó al Consejo Su
premo de Justicia Militar solicitud de 
pensión de orfandad pura que se le asig
nase la que dejó vacante al morir su ma
dre, como viuda del Almirante don José 
Ferrándiz y 'Miño, que fué Ministro de 
Marina;

Resultando que el Consejo Supremo' de 
Justicia Militar, al advertir que la pensión 
vacante había sido concedida por la Di
rección General de la Deuda y Ciases Pa
sivas a la madre de la solicitante como 
viuda del ex ministro, remitió el expe
diente a dicho Centro directivo que, por 
resolución de 20 de abril de 1949 denegó 
la pensión solicitada por entender que 
tratándose de una pensión de Montepío 
de Ministerios, era necesario la confor
midad .con el articulo 21 de la Instruc
ción de 26 de diciembre de #1831, que las 
huérfanas viudas hubiesen disfrutado la 
pensión integramente antes de su matri
monio. y la solicitante estaba casada en 
Vida de su padre y ha enviudado después 
de su muerte;

Resultando que contra este acuerdo de
negatorio se alzó la interesada ante el 
Tribunal Económico-administrativo Cen
tral, alegando que no le era de aplicación 
la Instrucción de 26 de diciembre de 1831, 
sino las disposiciones del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de conformidad con la dis
posición transitoria décima de dicho Cuer
po legal que dice: «Los preceptos del 
presente Estatuto serán aplicables desde 
la fecha de su publicación en cuanto tal 
aplicación pueda determinar el nacimien
to de derechos, etc.», citando además, en 
apoyo de su derecho diversas resolucio
nes del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y la sentencia del Tribunal Su
premo de 28 de septiembre de 1907; 

Resultando que el Tribunal Económico-

Administrativo Central desestimó en 17 
de noviembre de 1949 el recurso de alzada 
interpuesto por la señora Ferrándiz por
que dada la fecha del fallecimiento del 
causante, 1 de enero de 1918, la legisla
ción aplicable al caso es la anterior al 
Estatuto de Clases Pasivas, según se dis
pone en su artículo primero; contra este 
acuerdo interpuso la interesada, dentro I 
de plazo, recurso de reposición y enten
diéndose desestimado por el silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forma 
en agravios, dando por reproducidos sus 
escritos anteriores a cuyos argumentos 
añadía la citada Ley de 21 (se refiere 
sin duda a la del 22) de diciembre de 
1949, por la que se adicionan determina
dos artículos al Estatuto y Reglamento 
de Clases Pasivas que resuelven definiti
va y retrospectivamente casos análogos al 

‘ debatido;
Vistos los artículos primero y 83 del vi

gente Estatuto de Clases Pasivas y su dé
cima disposición transitoria reformada 
por la Ley de 22 de diciembre de 1949;

Considerando que el presente recurso de 
agravios plantea en primer término la 
cuestión de cual es la legislación aplica
ble a la pensión que solicita, y, en se
gundo lugar, si, con arreglo a la misma, 
la huérfana casada en vida de su padre 
y viuda después del fallecimiento de éste 
tiene derecho a la pensión causada por 
el ipismo cuando ésta quede vacante por 
fallecimiento de la madre;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que según el artículo primero del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado «se regirán por los preceptos de 
la legislación anterior al presente Esta
tuto, salvo lo prevenido especialmente en 
las disposiciones transitorias las pensiones 
de jubilación, retiro, viudedad y orfan
dad y  las correspondientes en su caso a  
los padres de todos los empleados públi
cos, civiles y militares que hubieran in
gresado en el servicio del Estado con an
terioridad al 1 de enero de 1919 y np 
se hallen al servicio activo del mismo el 
1 de enero de 1927 n: vuelvan a dicho 
servicio activo con posterioridad al día 
últimamente citado», que es el caso del 
padre de la recurrente;

Considerando que entre las referidas 
disposiciones transitorias figura la enci
ma, a la que la Ley de 22 de diciembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), publicada con posterioridad 
a la resolución que se impugna, añadió 
un párrafo del tenor siguiente: «Lo esta
blecido en el párrafo tercero del artículo 
83 del Estatuto será de aplicación a las 
pensiones comprendidas en el artículo 
primero del mismo Cuerpo legal, cuando

la legislación anterior al Estatuto no sea 
más favorable para la pensionista en di
cho extremo»;

Considerando que el párrafo tercero del 
artículo 83 del Estatuto dice: «La huér
fana casada en vida de su padre y viuda 
después del fallecimiento de éste sin de
recho a pensión por su marido, la tendrá 
a la de orfandad que le corresponda si 
además de justificar su pobreza en el 
concepto legal no disfrutasen la pensión 
ni la viuda ni otros hijos del causante», 
y como este precepto que recoge el su
puesto hecho de la recurrente, resulta 
más favorable para la misma que la le
gislación anterior al Estatuto, con arreglo 
a la cual, concretamente a la Instrucción 
de 26 de diciembre de 1831 por la que 
se regulan las pensiones llamadas de Mon
tepío, como es la causada por el Almiran
te Ferrándiz, para que las huérfanas viu
das, después del fallecimiento de su padre 
tuviesen derecho <a pensión de orfandad 
era necesario que la hubiesen disfrutado 
con anterioridad íntegramente, por ser 
únicas al fallecimiento de su padre o ha-, 
ber recaído en ellos los derechos de la 
viuda o hermanos (artículo 21), circuns
tancias que no concurren en la recurren
te, la cual no llegó nunca a disfrutar in
tegramente la pensión causada por el pa
dre, es evidente que a tenor de lo dis
puesto en la décima disposición transito
ria del Estatuto antes citado, la pensión 
de orfandad solicitada-por la recurrente 
debe señalarse con arreglo a lo estableci
do en el párrafo tercero del artículo 83 
del Estatuto y no por aplicación de la le
gislación anterior al mismo, puesto que el 
artículo tercero de la Ley de 22 de di
ciembre de 1949 dice que lo dispuesto en 
la presente Ley será de aplicación no sólo 
a las declaraciones y reconocimientos de 
pensiones que se hagan desde la publi
cación de la misma, sino también a las 
declaraciones y reconocimientos de pen
siones que en la fecha de publicación de 
la Ley no tengan la condición de firmes;

Considerando que, no obstante, no pro
cede resolver el recurso, ni anular el 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, que a su tiempo estaba 
ajustado a derecho, sino devolver el ex
pediente a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, porque según el 
articulo tercero de la Ley de 22 de di
ciembre de 1949 las declaraciones y re
conocimiento de pensiones a los que afec
ta la Ley, que en la fecha de publicación 
de la misma no tengan la condición de 
firmes «serán revisadas de oficio por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar o  
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, dentro de su respectiva 

‘ competencia, previa devolución del expe-
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diente por la autoridad o Organismo en 
que. pendiera recurso o reclamación,

EL Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, declara no haber lugar 
a resolver el presente recurso de agravios 
y que sP devuelva el expediente a la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para que proceda a dictar nuevo 
acuerdo sobre reconocimiento de pensión 
a la recurrente.»

Lo que de orden de su excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 14 de agosto de 1950 por la 
que se designa Vocal en la Comisión 
Interministerial para estudio del contrato 

de transportes militares con la 
RENFE a don Domingo García Jiménez. 

Excmos. Sres.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército.

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Vocal de la Comisión In
terministerial, creada por Orden de 20 
de agosto de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 235), para el es
tudio del contrato presentado por la 
RENFE al objeto de sustituir el régimen 
que ha venido aplicándose a ios trans
portes militares, don Carmelo González, 
Pérez Caballero, sea sustituido por el Co
mandante de Intendencia, con destino en 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil. don Domingo García Jiménez.

Lo que participo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Ejército, Ma

rina y Aire.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 5 de agosto de 1950 por la

que se amplían al Instituto Español de 
San Francisco Javier para Misiones 
Extranjeras, en favor de sus misiones 
de Rhodesia y Ecuador, los beneficios 
consignados en el artículo 327 del Re
glamento Provisional para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Por reunir los requisitos establecidos 
por el artículo 327 del Reglamento Pro
visional para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se amplían al Insti
tuto Español de San Francisco Javier 
para misiones extranjeras, a favor de 
sus Misiones de Rhoaesia y Ecuador, los 
beneficios consignados en dicho artícu
lo, que le fueron concedidos por Orden 
de 23 de abril de 1947 («D. O.» núm. 94), 
para su misión de San Jorge (Colombia), 

Considerándosele incluida esta amplia
ción para Rhoaesia y Ecuador, en el 
anexo segundo del Apéndice del Regla
mento citado.

Madrid, 5 de agosto de 1950.
DAVILA

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la que 
se destina, en turno de libre elección, 
a la Agrupación de Mehal-las al Te
niente de infantería (E. A.) don Alon
so García López.

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las el Te
niente de Infantería (E. A.) don Alonso

García López, cesando en el Grupo de 
Regulares de Infantería Melilla núm. 2 
y queaando en la situación prevenida en 
el Decreto de 23 de septiembre de 1939 
i«D. O.» núm. 4).

Madrid, 8 de agosto de 1950.
D AVIDA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 

que se concede la libertad condicional 
a un penado.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo formulada para 
la aplicación del beneficio de la libertad 
condicional establecido en el Decreto de 
17 de diciembre de 1943 y Ornen minis
terial de 19 de enero de 1944, con las 
modificaciones contenidas en el Decreto 
de 26 de octubre de 1945, y previo acuer
do del Consejo ae Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
al penaao siguiente, quien podrá obte
nerlo a la publicación de ía presente 
Orden:

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Camilo Suá* 
rez Camporro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 
que se concede la libertad condicional 
a dos penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas 
para la aplicación del beneficio de 

la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto ae 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, lia tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertaa condicional, sin 
la liberación del destierro, a las siguien
tes penadas, quienes podrán obtenerlo a 
la publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Ménica Santaeulalia Pirisi.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Brígida Hurtaao González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de mayo de 1950 por la 
que se concede la libertad condicional 
a un penado.
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benefici^ de libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, al siguiente 
penado, quien podrá obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Gázquez Miranda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1950..

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la que 
se nombra a los señores que se relacionan 

para servir las Notarías que se indican. 

Ilm o. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 
esta fecha, y en virtud de concurso or
dinario, se nombran a los señores que a 
continuación se expresan para servir las 
Notarías que se detallan:

Madrid (vacante por jubilación forzo
sa de don Mariano Áldama Elorz), a don 
Uaefonso Barrios Llamas, que era de 
Valladolid. .

Albacete (vacante por traslación, en 
virtud de oposiciones entre Notarios, de 
don Manuel de la Cámara Alvarez), a 
don Alfredo Sosa Pérez, que sirve una. 
de las de Las Palmas.

Sevilla (vacante por jubilación forzo
sa de don Manuel Sánchez González), a 
aon Manuel Herrera Carmona, que era 
de Sanlúcar la Mayor.

Villalba, a don José María Carvajal 
Gatón, que era de Coria del Río.

Palas del Rey, a don Carlos Cobo Guz- 
mán, que era de Mengibar.

Alora, don José Luis Fernández T o
más, que era de Moratalla.

Totana, a don Miguel Borrachero Fer
nández, que era de Arroyo de la Luz.

M ohtefrio,. a don Francisco Enríquez 
Godoy, que era de Illora.

Ayamonte, a don Juan Manuel Bena- 
vides Gómez, Notario en situación de ex
cedencia voluntaria.

Utiel, a  don Ildefonso Rubio Lopo, que 
era de Alburquerque.

Fuensalida, a aon Luis Sanz Suárez, 
que era de Barco de Avila.

Espinosa de los Monteros, a don Ma
nuel de Beristain Ipiña, que era de Vi- 
llanueva de Valdegovia.

Andraitx, a aon Víctor José. Oriol Es
quirol Biajot, Notario en situación de ex
cedencia voluntaria.

Pilas, a don Fernando Sequeros Valle, 
que era de Castroverde.

Albocácer, a don José Luis Muñoz Ro
dríguez, que era de 'Villa-franca del Cid.

Mondoñedo, a aon Alfonso Fernández 
Hernández, que era de Cenicero.

Berlanga, a don Alfonso Pérez Garzón, 
que era de Zuera.

Ibiza, a don José Cruz Carrasco, que 
era de Algodonales.

Madrid (vacante por defunción de aon 
Ramiro Themudo Hurtado), a don Arse- 
nio González de la Calle, que era de 
León.

Madrid (vacante por defunción de don 
José Gastalver Gimeno), a don B en ja -. 
mín Amáez Navarro, que era de Pam
plona.

Melilla (vacante por traslación de don 
Juan Rincón Lazcano), a don Juan An
tonio Egea Torres, que era de Puente- 
Genil.

Pozoblanco, a don Benjamín Escaloni- 
11a Figueroa, que era de Aranjuez.

Carayaca, a don Félix García Gutié
rrez, que era de Cabañaquinta.

Hinojosa del Duque, a don Luis Avila 
Alvarez, que era de Chantada.

San Roque, a don José Martín-Chico 
Pérez, Notario en situación de exceden
cia voluntaria.
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Isla Cristina, a don Juan Betés Jura
do. que era -de Novelda.

Castalia, a don Luis Sáenz Camargo, 
que era de Blanca. ,

Morella, a don Benito Paricio Barril, 
que era de Mora de Ebro.

Cebreros, a don José A. García de 
Cortázar Sagarminaga, que era de To- 
rrelaguna.

Riooll, a don Segundo López Martín, 
que era de Alcanar.

Gandesa, a don Domingo Soriano So- 
lís, que sirve la de Altea.

Villafranca de Oria, a don Rafael Ar- 
rnesto Montero, que sirve la ae Jaran
dina.

Madrid, 11 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tres y del Notariado.

ORDEN ele 27 de julio de 1950 por la que 
sp dan normas para la renovación de 
las Juntas de Gobierno de los Ilustres 
Colegios de Abogados de España.

limo. Sr.: En el año actual debe te
ner lugar la renovación de gran núme
ro de Juntas de Gobierno de los Ilus
tres Colegios ae Abogados de España, 
elegidas conforme a lo dispuesto en la 
Oraen de 21 de diciembre de 1944, y no 
especificándose en la norma sexta de la 
expresada Orden si los cargos cuya du
ración no debe exceaer de cinco años 
deben renovarse en su totalidad o de 
un modo parcial, es conveniente preve -̂ 
n r posibles y diversas interpretaciones 
de este precepto, decidiéndose por la re
novación parcial, atendidas las ventajas 
de este sistema, tradicional en los Cole
gios, que asegura un régimen de conti
nuidad en el gobierno de estas Corpora
ciones.
. En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

l y  Que los cargos de las Juntas de 
Gobierno de los Colegios de Abogados se
rán renovables parcialmente y por mi
tad cada cinco años, con excepción ae 
los de Decano y Secretario, cuya de
signación se hace libremente por el Mi
nisterio.

Si por ser impar el número de los 
cargos a cubrir por elección es forzoso 
que entre las renovaciones parciales exis
ta la diferencia de un puesto, la pri
mera renovación será del mayor número 
de cargos, y la siguiente, de uno menos 
que la anterior, v así sucesivamente.

2.ú Que aquellos Colegios cuyos Esta
tutos, aprobados por el Consejo General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de 
España, tengan regulado el modo de lle
var a .efecto la renovación parcial de 
sus Juntas de Gobierno, la realicen con
forme a sus prescripciones, pero sin que 
en ningún caso el número de cargos a 
elegir sea superior a la mitad del total 
de componentes elegibles de cada Junta, 
salvo en el previsto en el párrafo se- 
gunao del número anterior o  cuando ra
zones especiales obliguen a que 1a reno
vación afecte a número superior, en cuyo 
'caso el Colegio deberá solicitar y obte
ner la pertinente autorización del Con
sejo General razonando su petición.

3.° Que los Colegios cuyos Estatutos
no prevean ,1a renovación parcial de sus 
Juntas de Gobierno se atengan para ello 
a las siguientes reglas:

a) La renovación se llevará a efecto
en la forma regulada en el número pri
mero.

b> Si* existen razones especiales que
aconsejen que la renovación afecte a 
más de la mitad de los miembros de la 
Junta, deberá el Colegio dirigirse al Con
sejo General argumentando su preten
sión, y el Consejo resolverá.

c> La renovación se llevará a efec
to comenzanao por los más antiguos en

el cargo, y en caso de igualdad, se hará 
por insaculación.

4) Las dudas que se susciten e inter
pretaciones que procedan serán resueltas 
por el Consejo General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición para 
ingreso en la Escuela Judicial.

limo. S r .: Para dar cumplimiento a lo 
' establecido en la norma cuarta de la Or

den de 15 de julio último, convocando 
oposiciones para ingreso en la Escuela 
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a don José Castán 
Tobeñas, Presidente del Tribunal Supre
m o; vocales, a don Manuel de la Plaza 
Navarro, Fiscal del Tribunal Supremo; a 
don Ildefonso Alamillo Salgado, Magis
trado del Tribunal Supremo y Catedrá
tico de la Escuela Judicial, en sustitución 
por su incompatibilidad del Director de 
la Escuela, a don Jaime Guasch y Del
gado, Jefe de Estudios de la Escuela Ju
dicial ; a don José Castelló y Madrid, 
Magistrado del Tribunal Suprem o; a 
don Antonio Orbe y Gómez Bustaman- 
te, Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo; a don Rodrigo Uría y González, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, y 
Secretario, a don Fernando de Campos y 
Salcedo, Letrado Mayor de ascenso, del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Minis
terio de Justicia y Vicesecretario de la 
Escuela Judicial, por incompatibilidad 
del Secretario de la misma.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se nombra Capellanes interinos del 
Cuerpo de Prisioiies a los Sacerdotes 
que se mencionan.

limo. S r .: Vacantes varias plazas de 
Capellanes del Cuerpo de Prisiones y. 
convocada por Orden ministerial de 26 
de junio próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 5 de 
julio, número 186), la oportuna oposición 
para su provisión, es necesario entre tan
to atender los servicios religiosos de los 
Establecimientos Penitenciarios que ca
recen de Capellanes del Cuerpo.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de sus facultades, ha tenido a bien nom
brar Capellanes interinos, con sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y demás 
emolumentos legales, con cargo a la Sec
ción séptima, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo 13, Personal Eclesiás
tico de Prisiones, del vigente Presupues
to del Estado, a los Sacerdotes que se 
mencionan, destinándoles a prestar ser
vicio a las Prisiones que también se in
dican :

Don Segundo Vega Armas, a la Pri
sión Provincial de Las Palmas (Gran 
Canaria).

Don Rafael Caldelas I^ópez, a la Pri
sión de Partido de San Roque (Cádiz).

Don Jerónimo Bueno, a la Prisión Pro
vincial de Jaén. I

Don Manuel Ferrero Gutiérrez, a la J

Prisión Reformatorio de Adultos de 
Ocaña.

Los mencionados Capellanes se pose
sionarán de sus cargos en un plazo de 
ocho días.

l o  digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Notario de Puerto 
de Cabras don Manuel Sainz-Trápaga 
Avendaño.

limo. S r .: En vista de lo dispuesto en 
el artículo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado, y de lo solicitado por el 
Notario de Puerto de Cabras, don Manuel 
Sainz-Trápaga Avendaño,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria, por plazo de un 
año, pudiendo reingresar al servicio ac
tivo por los turnos ordinarios y sin pre
ferencia alguna *por su carácter de ex
cedente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1950—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria, por incompatibilidad 
con otro cargo, a don José Luis Gon
zález Camba, Auxiliar del Juzgado Mu
nicipal número 1, de La Coruña.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don José Luis Gon
zález Camba, Auxiliar del Juzgado Mu
nicipal núm. 1 de La Coruña,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado, en situación de exceden
cia voluntaria por incompatibilidad con 
otro cargo, en las condiciones que esta
blece el articulo 23, del Decreto orgánico 
de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa, por vicompatibjlidad, al 
Juez comarcal de Zarauz. don Sebas
tián Gorostidi Zubillaga.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Sebastián Gorostidi Zu
billaga, Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en el Juzgado Comar
cal de Zarauz (Guipúzcoa),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero 
de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años.
' Madrid, 31 de iu'.ío de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
I limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
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ORDEN de 31 de ju lio  de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
delicia voluntaria, por incompatibili
dad, a los Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal que se citan.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánico del Personal auxiliar y 
subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por incompatibilidad de cargos, a los ofi
ciales Habilitados de 1a Justicia Muni
cipal que se citan, con destino en los 
Juzgados que también se expresen:

D. Luis Hernández Millán. — Alagón 
(Zaragoza).

D. Eduardo Lorenzo Linares López.— 
Orgaz (Toledo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, de 
la Guardiana del Cuerpo de Prisiones 
doña Consuelo Trigo Fernández.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
IX)r la Guardiana de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar Femenino de Prisiones, 
con destino en la Prisión Central de Ma
dres Lactantes de esta capital, doña 
Consuelo Trigo Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exceden
te voluntario, sin sueldo, por tiempo má
ximo de diez años y mínimo de uno, de 
conformidad con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de los servicios de Pri
siones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ' f

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad, a don 
Jerónimo Mulet Llobell, Oficital Habili
tado del Juzgado Municipal de Elda 
( Alicante).

limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánico del Personal auxiliar y 
subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Jerónimo Mulet Llobell, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de El
da (Alicante), en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad de 
cargos. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEI de 1 de agosto de 1950 por la 
que se declara la excedencia volunta
ria, por incompatibilidad, a don Fran
cisco Novo Rábade, Auxiliar del Juz
gado Comarcal de V illalba (Lugo).

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Francisco Novo 
Rábade, Auxiliar dél Juzgado Comarcal 
de Villalba (LugoL

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad con otr»o 
cargo, en las condiciones que establece 
el artículo 23 del Decreto orgánico de 
19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.— Por de

legación, I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se rehabilita a don Rogelio Roda 
Fernández en el cargo de Oficia l Ha
bilitado de la Justicia Municipal, y se 
le destina al Juzgado de Cannona (Se
villa).

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do sobre rehabilitación de don Rogelio 
Roda Fernández, Oficial Habilitado de la 
Justicia Municipal, que fué declarado 
renunciante por no haber tomado pose
sión de su cargo dentro del plazo regla
mentario,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sala de Gobierno 
de la 'Audiencia Territorial de Granada, 
ha tenido a bien rehabilitar a dicho fun
cionario y destinarle, con el haber anual 
de seis mil pesetas, al Juzgado Munici
pal de Carmona (Sevilla), de cuyo cargo 
deberá posesionarse dentro del plazo le
gal establecido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. *1. muchos años. 
Madrid. 1 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de agosto de 1950 por la
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Fiscal municipal 
de tercera categoría don Pedro Floren
cio Guisado Cuenc a.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Pedro Florencio Guisa
do Cuenda, Fiscal municipal de tercera 
categoría, con destino en Fuente de Can
tos (Badajoz),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 33 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1950.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se destina al Ayudante del Cuer
po de Prisiones don José Bellot Gon
zález, a la Prisión Provincial de Sevilla.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe dé Adminis
tración Civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, don José Bellot 
González, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Huélva, pase a prestar sus servicios, 
por conveniencias del mismo, a la Pri- ! 
sión Provincial de Sevilla, donde tomará I 
posesión en el plazo de veinte días, sién- ! 
dolé de abono los gastos de Viaje, dietas j 
reglamentarias y les de traslado de casa. 1 
con arreglo a lo dL,puerto en el Deere-, 
to-ley de 7 de julio de 1949, y Decreto de' *

la Presidencia del Gobierno, fecha 26 d® 
enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectosi 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950. Por de* 

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, sin sueldo, a la funcionaría del 
Cuerpo de Prisiones doña Concepción 
Real Mariner.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por la Jefe de Negociado de tercera cla
se, a extinguir, de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, doña Concepción 
Real Mariner,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria, _ sin 
sueldo, por tiempo mínimo de un año y 
máximo de diez, conforme determina el 
vigente Reglamento de los servicios de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid. 7 de agosto de 1950.—P. D.,‘l.d e  

Arcenegui*

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por Id 
que se jubila al Jefe de Administración 
Civil de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Antonio P iñero  
Sánchez.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I., como conse
cuencia del expediente instruido al efec
to con sujeción a las normas contenidas 
en la Ley de 20 de febrero de 1942 y en 
el artículo 579 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don 
Antonio Piñero Sánchez, Jefe de Admi
nistración C ivil de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se nombra Guar dianas de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones a las As
pirantes en expectativa de destino doña 
Adelina Rubio Raso y doña Francisca 
Benita T. Sánchez Orquin.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° de ¿a Orden 
ministerial de 11 de enero de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardianas de 
tercera clase, en propiedad, de la Esca
la Auxiliar de la Sección femenina del 
Cuerpo de% Prisiones, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas y demás emolumentos 
legales, por promoción de doña Esperan
za Leal Sanabria y pase a la exceden
cia voluntaria de doña Consuelo Trigo 
Fernández, que las servían, a las As
pirantes en expectativa de ingreso, cla
sificadas con los números 64 y 65 de la 
propuesta formulada por la Escuela de 
Estudios Penitenciarios de 4 de enero de 
1947, doña Adelina Rubio Raso y doña 
Francisca Benita T. Sánchez OrqUín, 

siender destinadas para la prestación da 
sus servicios a la Prisión Central de Mu-
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jeres de Málaga la primera de las citadas y a la Provincial de Sevilla la segunda, con treinta días de plazo posesorio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.* Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 7 de agosto de 1950.—P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de agosto de 1950 por la que se conceden los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición segunda del Arancel a la importación de un material científico destinado al in s titu to  Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: El Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, en comunicación de lecha 9 de mayo último, interesa franquicia arancelaria a la importación de un material científico destinado a la enseñanza en el Instituto Geográfico y Catastra l. •
En cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la disposicióñ segunda del vigente Arancel de Aduanas, la Dirección General de Industria informó que no hay fabricación en España del material que se pretende importar del extranjero.En su virtud, este Ministerio, ae conformidad con lo prevenido en el caso 25 de la disposición segunda de los vigentes Aranceles de Aduanas, ha acordado que, previa inserción de la presente Or- aen en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita la importación, por la Aduana de Irún con los beneficios establecidos en la mencionada disposición, de un bulto con un peso bruto aproximado de 120 kilogramos y neto de 60 kilogramos, conteniendo una bomba hidráulica de verificación para presiones hasta 2.500 Kg./cm. cuadrados, y cinco manómetros para presión y control, con los - siguientes alcances: 0-50 Kg./cm.cuadrados; 0-250 Kg./cm. cuadrados; 0-600 Kg./cm. cuadrados; 0-1.200 Kg./' cm. ‘cuadrados y 0-2.500 Kg./cm. cuadrados, que procedente de la casa Haen- ni & Ole., S. A., de Jegenstorf (Suiza) y con destino al Instituto Geográfico y Catastral, ha sido autorizada su importación según licencia número 139.882. El referido material no podrá ser extraído, enajenado ni dedicado a otros fines que los docentes, a cuyo amparo se otorga la concesión, salvo si se satisficiesen, en  su día. los correspondientes derechos de Arancel.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de agosto de 1950.—Por delegación, Benito Jiménez.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
ORDEN de 10 de agosto de 1950 por la que se fija  la cantidad a devolver por impuesto de alcoholes correspondiente al invertido en los productos de perfum ería exportados por el fabricante don  Gerardo Segura, establecido en Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por don Gerardo Segura Pérez, fabricante de perfumería establecido en Barcelona, solicitando que, en cumplimiento de lo que previene el vigente Reglamento del impuesto, y a los efectos de la devolución del mismo, por los productos que se exporten por el solicitante, se den las órdenes oportunas a fin de fijar la cantidad que se ha He devolver por el concepto del impuesto de

alcoholes correspondiente al invertido en los productos qúe se detallan en su instancia, cuando se destinen a la exportación;
Resultando que, personado por orden de esa Dirección General en la fábrica de perfumería de que se trata,, el Inspector de Impuestos Especiales del distrito, se procedió, a presencia del mismo a la extracción de dobles muestras de caoa uno de los productos que se detallan en la instancia y que han de ser destinados a la exportación;
Resultando que, remitidas dichas muestras al Laboratorio de este Ministerio y verificado el análisis correspondiente, el Laboratorio de referencia informa que la graduación alcohólica de caaa uno de los productos analizados fué la siguiente:

Colonias
César Imperator ........................  88 gradosGran Dama    80 »Vieja   68 »Antaño   80 »Lavandas de España   80 »

Lociones
Quince abriles   86 gradosNúm. 4 de Segura   86 »Gran Dama   86 »Sedas Chinas   68 »Escudo   68 »Alcohol Quina «César Impera tor»   75 »Masaje «César Imperator» ... 50 »

Resultando que. por lo expuesto, la cantidad de alcohol de 96** que corresponde por cada litro de los productos mencionados, a los efectos de la devolución del impuesto, es la siguiente:
MililitrosColonias ------------------

César Imperator ....................... 0,916Gran Dama ................................. 0.833Vieja ...........................................  0,708Antaño .......................................  0,833Lavandas ae España ...........  0,833
Lociones

Quince abriles .......................  0,895Número 4 de Segura ...........  0,895Gran Dama ........    0,895Sedas Chinas ...........................  0,708Escudo ........................................  0,708Alcohol Quina César Impe-rator ........................................  0,781Masaje César Imperator ... 0,520
Vistos los artículos 2.°, 67, 88, 107 y 108 del vigente Reglamento del Impuesto sobre el alcohol;Considerando que los preceptos legales de referencia reconocen a los fabricantes de perfumería exportadores de los productos propios de su industria, elaborados con alcohol, el derecho a la devolución del impuesto por el contenido en los productos exportados y en la forma determinada por el texto legal antes citado, y en tal concepto procede acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta a tal efecto los preceptos reglamentarios de que ya se ha hecho mención,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, ha acordado acceder a lo que se solicita en la instancia de que se trata, y en cuanto se refiere a los productos analizados pór el Laboratorio Central y, en su consecuencia, reconocer el derecho a la devolución del impuesto del alcohol invertido y que resulte contener cada uno de los productos que a continuación se mencionan preparados en la fábrica del solicitante, cuando se exporten al extranjero, debiendo cumplirse las formalidades siguientes:1.» Que se fije como máxima graduación para caaa uno de los productos de que se trata, la siguiente:

Colonias
César Im pera tor ....................... 88 gradosG ran  D am a ............................... 80 ».Vieja ............................................  68 »Antaño .......................................... 80 »Lavandas de España ............... 80 »

Lociones
Quince abriles ........................... 86 gradosNúmero 4 de Segura ............... 86 »G ran  D am a ................................ 86 »Sedas C hinas ........................... 68 »Escudo .......................................... 68 »Alcohol Quina César Im pera tor .........................................  75 »M asaje César Im perator .......... 50 »

2.a Que para cada litro de dichos productos corresponden las siguientes can tidades de alcohol de 96 grados:
M ililitros

Colonias-------------------------- ------------- ----
César Im pera tor <........  0.916G ran  Dam a ......... ..................... 0.833Vieja ...........................................  0,708Antaño .......................................  0,833Lavandas de España.....  0,833

Lociones
Quince abriles ........................ 0,895Número 4 ce Segura ...........  0,895G ran  D am a ...............................  0,895Sedas C hinas ........................... 0.708Escudo ........................................  0,708Alcohol .Q uina César Im pera tor ........................................  0.781M asaje César Im pera tor .... 0,520

3.a Que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 67 del vigente Reglam ento del Im puesto sobre el Alcohol, los - productos de que se tra ta , cuando sedestinen a la exportación, irán  acom pañados ae la guía correspondiente desv> el punto de producción hasta la Adua-1 na por donde se ha de verificar aquella, consignándose en dicho docum ento laclase y cantidad del producto y la parte proporcional en litros que represente en alcohol.4.a Que la exportación se verifique por A duana que se halle habilitada para  la im portación de alcoholes, y por las que taxativam ente se m encionan en el párrafo segundo dei articu lo  85 del texto legal ya citado, asi como por la de Algeciras, hab ilitada con posterioridad a la publicación del repetido texto legal, para  la exportación de productos alcohólicos, con opción a  la devolución del impuesto o a la cancelación de la garan tía  prestada.5.a Que en el acto de la exportación se saque en form a reglam entaria doble m uestra  de caaa uno de los productos que com prenda la expedición, rem itiéndose una de cada clase ¿ esa Dirección G eneral para su análisis.6.a Que se cum plan estrictam ente los preceptos del vigente Reglam ento del Im-1 puesto que sean aplicables a las devolu-1 cienes en general de ¡os derechos del impuesto.Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos correspondientes.Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de agosto de 1950. —P or delegación, Benito Giménez.

limo. Sr. D irector general de la C ontribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 14 de agosto de 1950 sobre emisión de un sello para correo aéreo  conm em orativo de la celebración del V I  Congreso de la Unión Postal de las Áméricas y España .
limo. Sr.: Determinado en el artículo tercero del Decreto de 14 de julio último por el que ¿e acuerda la celebración del VI Congrego de la Unión Postal de las Américas y España, que por el Ministerio
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de Hacienda se dictarán las oportunas ór
denes para que se emita un sello de co
rreo aéreo que lo conmemore.

Este Ministerio, previo informe de la 
Oficina Filatélica del Estado, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero.—Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
se procederá a someter a la aprobación 
de la Dirección General de Timbre y Mo
nopolios, modelos de sellos para que aquel 
que sea informado favorablemente por la 
Oficina Filatélica del Estado, se eleve al 
acuerdo de este Ministerio al efecto de la 
autorización correspondiente. EL modelo 
aprobado servirá para re-alizar con él 
una emisión de 2.000.000 de sellos, de va
lor de una peseta, se empleará exclusiva
mente en la correspondencia aérea y ten
drá vigenci-a hasta su agotamiento.

Segundo.—De dicha emisión se reserva
rán en la Dirección General de la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.000 
unidades de este valor a. disposición de 
la Dirección General de Correos y Teleco
municación. al efecto del cumplimiento 
de los compromisos internacionales, tanto 
en lo que respecta a las obligaciones de
rivadas de ia Unión Postal Universal 
como a las necesidades del intercambio 
oficial o al mismo intercambio, cuando 
las circunstancias lo aconsejen a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

Tercero.—Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
y una vez confeccionada la totalidad de 
la emisión, se procederá a destruir las 
planchas, etc., levantándose la correspon
diente acta, que suscribirá un represen
tante de la Oficina Filatélica del Estado.

Cuarto.—Siendo el Estado el único be
neficiario de los valores filatélicos que se 
desprenden de sus signos de franqueo, se
gún dispone el articulo 39 de la Ley del 
Timbre, se considerará como incurso en 
la Ley de Contrabando y Defraudación 
en su parte relativa a efectos timbrados, 
la reimpresión, reproducción o mixtifica
ción de dichos signos de franqueo por el 
periodo cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad, por supervivencia filaté
lica, siendo perseguidas tales acciones 
por los medios correspondientes.

Madrid, 14 de agosto de 1950.—P. D., Be
nito Jiménez.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se autoriza para importar, en régi
men de admisión temporal, hojalata 
en blanco a los señores que se indican.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministe
rio, de fecha 13 del actual, les ha sido 
concedida a los fabricantes que se re
lacionan autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco, sin obrar, para su transfor
mación en envases, conteniendo coser- 
vas para la exportación, con iguales re
quisitos que, los establecidos en concesio
nes anteriores.

Beneficiarla: Señora viuda de M. Sa- 
larrullana.

Residencia: Calle Torres Quevedo, 33, 
Zaragoza.

Emplazamiento de la fábrica de con
servas: Calle de Torres Quevedo, 33, Za
ragoza.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao. 
Beneficiario: Don Antonio O r m a z a  

Una mu no. ■
Residencia: Bermeo (Vizcaya). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Bermeo (Vizcaya).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas y sa
lazones de pescado.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

SUANZES

limo Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 15 de agosto de 1950 por la 
que se dispone que las Ordenes ministe
riales que en lo sucesivo resuelvan fa
vorablemente los recursos interpuestos 
contra resoluciones de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes acordando la retirada a las indus
trias de cupos de primeras materias in
tervenidas por dicho Organismo, no 
implicará la entrega automática a las 
mencionadas industrias de los cupos 
que les hubieran podido corresponder.

limos. Sres.: En previsión de los trastor
nos y dificultades que para el abasteci
miento nacional podría suponer que la 
Comisaría Generai de Abastecimientos *y 
Transportes viniese obligada a la entre
ga automática y preferente de los cupos 
no percibidos por las industrias que ha
biendo estado privadas de ellos por re
solución de dicho Organismo reanudaran 
su funcionamiento por resolución de este 
Ministerio favorable a los recursos que 
contra los acuerdos de la citada Comi
saría se hayan interpuesto y dando pre
ferencia, como po puede ser por menos, 
a los intereses generales sobre los parti
culares,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Las Ordenes ministeriales que en 
lo sucesivo resuelvan favorablemente los 
recursos interpuestos contra resoluciones 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, acordando la re
tirada a las industrias de cupos de pri
meras- materias intervenidas por dicho 
Organismo, no implicará la entrega auto
mática a las mencionadas industrias de 
los cupos que les hubieran podido co
rresponder desde que tuvo efectividad la 
sanción hasta la fecha de la Orden mi
nisterial resolutoria del recurso, sino que 
determinarán, desde luego, la entrega de 
los cupos que les correspondan a partir 
de la fecha de la Orden que resuelva el 
recurso interpuesto ante este Ministe

rio, y en cuanto a los dejados de perci
bir durante la suspensión, se estará a lo 
dispuesto en el apartado segundo de la 
presente Orden.

2.° Antes de ejecutar la Orden minis
terial por la que se resuelve el recurso, 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, salvo en el caso de que 
por ser posible entregue el total de los 
cupos de primeras materias dejados de 
percibir, en el plazo de treinta días a 
partir de la fecha de la Orden resoluto
ria del recurso, y teniendo en cuenta la 
escasez o abundancia de* las primeras 
materias de que se trate, en relación con 
las necesidades del abastecimiento gene
ral, podrá elevar a mi autoridad pro
puesta razonada para que se suspenda 
la ejecución de la resolución respecto a 
los cupos dejados de percibir por la in
dustria, desde que se le impuso ia san
ción hasta que se resolvió el recurso.' o 
bien para que la entrega de dichos cu
pos se realice por plazos, que serán fija
dos en la resolución que, a la vista de ia

citada propuesta, se adopte por este De
partamento ministerial.

3.° De la resolución que se acuerde 
sobre el recurso interpuesto ante este Mi
nisterio se dará cuenta a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes antes de notificarlo al interesado, pa
ra que el citado Organismo pueda elevar

. la propuesta razonada a que hace refe
rencia el apartado segundo, cuyo acuer
do definitivo será notificado al interesa
do a través del Organismo competente.

4.° Las industrias que con anteriori
dad a la publicación de la presente Or
den no . hubiesen interpuesto recurso an
te este Ministerio dentro del plazo legal 
establecido, no tendrán ahora derecho 
alguno a solicitar devoluciones de cupos.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de agosto de 1950.

SUANZES
limos. Sres. Subsecretario de Industria y

Comisario general de Abastecimientos
y Transportes.

ORDEN de 11 de agosto de 1950 por la, 
que se nombra Ingeniero Jefe de Sec
ción del Consejo Superior de Industria 
a don Lucas Fernández Tapia, e Inge
niero Jefe de la Delegación de Indus
tria de Pontevedra a don Pedro Rui
bal Sabio.

limo. Sr.: Convocado por Orden de 16 
de junio del corriente año concurso de 
traslado para proveer las plazas de Je
fatura siguientes: una de Jefe de Sec
ción del Consejo Superior de Industria 
y las de Ingenieros Jefes de las Delega
ciones de Industria de Pontevedra, San
ta Cruz de Tenerife y Soria;

Vistos la propuesta de la Comisión Ca
lificadora y los artículos cuarenta y cin
co, cuarenta y seis y cincuenta y dos 
del Reglame?ito Orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, de diecisiete de no
viembre do mil novecientos treinta y 
uno, modificado por Decreto de veinti
cinco de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Jefe de Sección del Con
sejo Superior de Industria a don Lucas 
Fernández Tapia, e Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria de Pontevedra 
a don Pedro Ruibal Sabio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 

que se mantiene en vigor para la cam
paña pasera 1950-51 las mismas normas 
que han regido en la pasada campaña 
1949-50.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Delegado de este Ministerio de 
Agricultura, en la Junta Sindical de De
fensa de la Pasa Moscatel de Málaga y¿ 
asimismo, el informe del Delegado dei 
Ministerio de Industria y Comercio £n 
dicha Junta, se comidera conveniente 
matener para la .campaña pasera 1950- 
51, las mismas normas dictadas para la 
pasada campaña, de acuerdo con el cri
terio fijado en la Orden conjunta de 
ambos Departamentos de 11 de enero de 
1947, y en su virtud,
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se mantiene en vigor 
para la campaña 1950-51 las mismas nor
mas que han regido para el desarrollo 
de la campaña pasera 1940-50, según Or
den de este Ministerio de fecha 27 de 
Julio de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950.

REIN
limo. Sr. Secretario Técnico del Minis

terio de Agricultura.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la  que 
se nombran Jefes de Administración de 
tercera clase, con los destinos que se 
indican, a los señores que se relacionan.
Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden minis

terial de 12 de los corrientes, el expe
diente de las oposiciones a Jefes de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Departamen
to, convocadas, en tumo directo y libre, 
por Orden de 6 de junio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Nombrar Jefes de Administración 

de tercera clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas y para los destinos que 
se indican, a los señores siguientes:
Número

1.
2.
3.
4.

6.
6.

7.

8.
9.

10.

D. Femando Garrido Falla.— Se
cretaría del Ministerio.

D. Juan Peñafiel Alcázar.—Secre
taría del Ministerio.

D. José María Lozano Irueste.— 
Secretaría del Ministerio.

D. Rodrigo Fernández - Carvajal 
González.—Secretaría del Mi
nisterio.

D. Guillermo Vázquez López-Fuen- 
te.—Secretaría del Ministerio.

D. Salvador S á e n z  de Heredia 
Arteta.—Secretaría del Minis
terio.

D. Carmelo Marín Tejerizo. — Es
cuela del Magisterio de Gua- 
dalajara.

D. Andrés Antonio Plaza Lerena.— 
Secretaría, del Ministerio.

D. Emilio Lázaro Flórez.—Secreta
ría del Ministerio.

D. Enrique Sobejano Esteve. — De
legación Administrativa d e 
Enseñanza Primaria de Se- 
govia.

2.° Que la fecha de sil efectividad pa
ra su ingreso en el Escalafón, de estos 
nuevos Jefes de Administración, sea la 
de la presente Orden.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.
« Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
23mo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 2 de agosto de 1950 por la 
que se aprueba expediente sobre obras 
de adaptación a realizar en la Escuela 
Pericial de Comercio de Sabadell  
(Barcelona).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

obras de adaptación a realizar en la Es
cuela Pericial de Comercio, de Sabadell 
CBarcelona), redactado por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez;

Resultando que la cantidad total de 
235.099,93 pesetas a que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas! se

distribuye en la siguiente forma: ejecu
ción material, 193.378,54 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo cuar
to, el 2,75 por 100, lina vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 2.658,95 pesetas; al 
mismo, por dirección de la obra, pese
tas 2.658,95; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 1.595,37; premio de Pagaduría, 0,50 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas 966,89; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 33.841,23 pesetas; to
tal, 235.099,93 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
3 de marzo del corriente año;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 6 de ju
nio último, y la Intervención General de 
la Administración del Estado, fiscaliza 
aquél, en 14 de julio siguiente;

Considerando qüe las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes, y que 
pueden realizarse por el sistema de ad
ministración, ya que así lo autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936, al 
dejar en suspenso la aplicación del ca
pítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, de 1 de julio de 
1911, en cuanto a subastas y concursos 
se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 235.099,93 pese
tas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones figura en 
el capitulo segundo, atrículo quinto, 
grupo y concepto únicos, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan-

da (Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 3 de agosto de 1950 por la 

que se señalan normas para la  
aplicación de tarifas en los servicios de  
facturación de equipajes y encargos en las 
estaciones destinadas a concentrar las 
llegadas y salidas de vehículos adscritos 
a los servicios públicos de transporte 
por carretera.
Ilmo. S r : Atribuida a este Ministerio 

por el articulo 46 de la Ley de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera y por el 135 de su' Reglamento 
de aplicación, la fijación de las tarifas 
que han de regir en la explotación de 
las estuaciones destinadas a concentrar 
las llegadas y salidas de los vehículos 
adscritos a los servicios públicos de trans
porte por carretera, y con el fin de acla
rar las dudas que han surgido sobre la 
aplicación de las tarifas de los servicios 
de facturación* de equipajes y encargos 
regidos por la propia estación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En las estaciones que tengan es
tablecido un servicio de facturación de 
equipajes y encargos regido por la pro
pia estación, dichos equipajes y encargos 
se entregarán en la oficina instalada al 
efecto, en la que se comprobará su pe
so, entregando al viajero o remitente el 
correspondiente talón de facturación, 
previo pago, si se trata de encargos, del 
importe que resulte por aplicación de la 
tarifa vigente en la línea que haya de 
efectuar el transporte, más la cantidad 
que corresponda percibir a la -estación 
por la realización del servicio, según con*

diciones de su concesión. Si se trata de 
equipajes, sólo deberá abonar el viajero 
lo que, según tarifas de la línea, corres
ponda al exceso de peso, más la canti
dad destinada a la estación por ei servi
cio prestado, que se entenderá gratuito 
si no hubiera exceso de peso.

2.° Los equipajes y encargos no factu
rados en otra estación de salida, debi
damente autorizada por este Ministerio, 
deberán ser presentados en las oficinas 
instaladas al efecto en las de llegada, y 
en ellas, previa comprobación de su peso, 
motivarán los abonos a que se refiere el 
apartado anterior, antes de su entrega a, 
los viajeros o consignatarios.

3.° Loŝ  equipajes y encargos factura
dos en una estación de salida con des
tino a otra de llegada, debidamente au
torizadas ambas por este Ministerio, so
lamente devengarán percepciones en la 
estación de salida.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 6 de agosto de 1950 por la 
que se prorroga por seis meses el plazo 
señalado en la décima disposición  
transitoria del Reglamento aprobado por 
Decreto de 9 de diciembre de 1949 para 
legalizar la situación de las Agencias 
de Transportes.
Ilmo. Sr.: La décima disposición tran

sitoria del Reglamento de Ordenación de 
Transportes por Carretera aprobado por 
Decreto de 9 de diciembre de 1949 (BO
LETIN OFICAL DEL ESTADO de 12 de 
enero de 1950) establece que las Agen
cias de Transportes deberán, dentro do 
los seis meses siguientes a la publicación 
de dicho Reglamento, legalizar su situa
ción con arreglo a lo establecido en los 
artículos 145 y 146 del mismo, presen
tando a la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas sus Reglamentos y Tari
fas.

Transcurrido el plazo señalado, no ha 
sido posible, dentro del mismo, la adap
tación de las ‘Agencias a la nueva legis
lación.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, a petición del Sindica

to de Transportes y Comunicaciones, y 
haciendo uso de las facultades que le 
confiere la décimotercera disposición 
transitoria del mismo Reglamento, ha 
resuelto prorrogar por otros seis meses 
el plazo señalado en la décima disposi
ción transitoria del' Decreto de 9 de di
ciembre de 1949, para legalizar la situa
ción de las Agencias de Transportes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 

que se declara vinculada a don Martín 
González Moro la casa barata y  su  
terreno núm. 14 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas  
Obreros Panaderos, de Bilbao. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Martín González Moro, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente a 
la casa barata núm. 14 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas Obreros Panaderos, de Bilbao;.
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Resultando: Que el interesado funda 
Su pretensión en que ha adquirido el pie- 
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra, hecha en Bilbao a 18 de 
febrero de 1950, ante don Carlos Balbon- 
tin, bajo el número 3Ó4 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao:

Considerando: Que con arreglo a- la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización o intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 7 de 
septiembre de 1928, ante don Arturo Ven
tura Solá, asciende a 12.849,20 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articuo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Estr Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Martín González Moro 
la casa barata y su terreno, núm. 14 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Obreros Panaderos, de 
Bilbao, que es la finca núm. 1.639 del 
Registro de la Propiedad, de Bilbao, to
mo 800, libro 44 de Begoña, folio 89, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compia del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los aerechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos d?l 
Real Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 7 de septiembre 
de 1928, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo exclusi- 
vhmente a este Ministerio acordar la 
ciesvineulación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1950.—Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 

que se declara vinculada a doña 
Concepción Muñoz Porter, la casa barata 
y su terreno núm. 8, del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ahorro», hoy núm. 76, de la 

calle del Conde de Torrefiel, de Valencia.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Concepción Muñoz Porter, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente a 
la . casa barata núm. 8 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Él Ahorro», hoy núm. 76 de la calle del 
Conde Torrefiel, de Valencia;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresa Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Valencia a 23 de fe
brero de 1950 ante don Pablo de Torres 
Giménez, bajo el número 803 de su pro
tocolo. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de occidente;

Considerando: Que con arreglo a la

Real Orden de 11 de muyo de 19Í8, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 13 de 
junio de 1928, ante don Manuel Bruga- 
da y Panizo, asciende a 8.934,83 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articuo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Concepción Muñoz Por
ter, la casa barata y su terreno, núm. 8, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Ahorro», hoy nú
mero 76 de la calle del Conde de Torre- 
fiel, de Valencia, que es la finca núme
ro 19.636 del Registro de la Propiedad 
de Occidente (Valencia), tomo 260, li
bro 178, de afueras, folio 43 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
las créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-iey de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 13 de junio 
de 1928, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1950.—Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 
que se declara vinculada a don Vicente 
Carrio Ferrer la casa barata y su terreno 

número 8, manzana 6, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa del 

Montepío de Directores y Pianistas, hoy 
núm. 15, de la calle del Maestro Chapí, 
Colonia Albéniz, de Chamartín de la 
Rosa (Madrid).
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Vicente Carrio Ferrer, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias • para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente a 
la casa barata núm. 8, manzana 6, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del Montepío de Directo
res y Pianistas, hoy núm. 15, de la calle 
del Maestro Chapí, Colonia Albéniz, Cha
martín de la Rosa;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
deminio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 27 de ene
ro de 1943, ante don Mariano Somalo 
Ruiz, bajo el número de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la

amortización e intereses del préstamo del 
Eslado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 20 de 
junio de 1934, ante don Antonio Puchcl 
Camacho, asciende a 16.294,22 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el articuo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M.rústerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Vicente Carrio Ferrer 
la casa barata y su terreno núm. 8, man
zana 6, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas del Montepío de 
Directores y Pianistas, hoy núm. 15 de 
la calle Maestro Chapí, Colonia Albéniz, 
Chamartín dq la Rosa, que es la finca nú
mero 1.153 del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 83, libro 15 do 
Chamartín, felio 30, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici- 
pii, a los efectos del Real Decreto-ley de 
10 de cotubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 20 de jimio de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al hechedero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las regias y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1950.—Por de

legación. F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de Ja Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Señalando los días de pago de haberes 

pasivos correspondiente al mes de agosto 
de 1950.
Los señores perceptores de haberes pa

sivos. consignados en Madrid, podrán 
verificar su cobro en los días del mes 
próximo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de la tarde, excepto el día 7, que 
se hará de diez a una:

Día 1—Montepío Civil y Jubilados, 
nóminas sin descuento.

Día 2.—Montepío Militar y Retirados, 
nóminas sin descuento.

Día 4.—Montepío Civil y Jubilados, 
nóminas de todos los descuentos.

Día 5.—Montepío Militar y Retirados, 
nóminas de todos los descuentos.

Día 6.—Altas, Extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas y Nómina de la mensualidad 
extraordinaria de enero de 1950, para 
aquellos pensionistas que han causado al
ta en el mes de julio y a quienes se ha 
reconocido este derecho durante mismo.

Madrid, 17 de agosto de 1950. -P. el 
Director general, Andrés Gómez de las 
Cortinas.
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Dirección de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre

(Tribunal del concurso-oposición de Au
xiliares Administrativos del Cuerpo Pe
ricial de esta Fábrica Nacional de Mo

neda y Timbre)

Transcribiendo relación de los señores 
opositores aprobados en este concurso-
oposición convocado por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 10 de enero de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 30 de enero de 1950).

Num. Puntos

1* DA María Teresa Sauz Que-
sada ................................... 41,5

2. D > M aría Coro Am ilibia Pe-
riquet...... .............................. 39,5

3. D. José Galeote Rodríguez... 38,5
4. D a  M aría Victoria Pozas Mu-

lade ..................................... 35,5
5. D> Florentina P o z a s  Mu-

lade ....................................  30.5
6. D. Venancio Sánchez Marín.. 24,5
7. DA Pilar G arcía Inés Cañi

zares......................................  21,5
Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Presi

dente del Tribunal, P. A., Eugenio Ba- 
yod.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COM ERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Antonio Monreal del Toro, fabrican
te de conservas vegetales, establecido en 
Mula (Murcia), en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata para su transformación en en
vases, propios para la fabricación de 
conservas vegetales con destino a la 
exportación.

■Para cum plim iento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan form ular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
pjpblica, en extracto, la siguiente solici
tud de adm isión tem poral:

Entidad en cuyo nom bre se hace la 
petición : D on A ntonio M onreal del Toro.

D om icilio: Calle del Chorrador, núme
ro 5, Muía (M urcia).

M ercancía que ha de im portarse: Ho
jalata.

Países de origen : Inglaterra, Alem a
nia Occidental. Estados Unidos y otros.

M ercancías que han de exportarse: Pul
pas de frutas ai natural en general y 
principalm ente pulpas de Albaricoque y 
tom ate al natural pelado.

Países de destino: Inglaterra. A lem a
nia Occidental, Bélgica y otros.

O peraciones y transform aciones a que 
ha de someterse la mercancía im portada 
en  el proceso de su industrialización: 
Envases propios para la fabricación  de 
conservas vegetales.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En Muía (M urcia), en la carretera de 
Pliego, sin núm ero de policía.

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : El cinco por
ciento.

Cantidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: El 
cin co  por ciento del peso adeudable.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Un año para la transfor
m ación y dos años para la exportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la mism a: Por ser más 

económ ica la hojalata introducida en ré
gimen de Admisión tem poral que la de 
fabricación nacional, permite a la Indus
tria Conservera nacional poder exportar 

* las conservas de frutas en condiciones de 
com petencia con 1a- Industria Conservera 
extranjera, dádole salida a los frutos de 
nuestro país en  condiciones favorables 
de precios.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena prin
cipalmente, a más las de Alicante y Port- 
Bou.

Madrid, 31 de ju lio  de 1950.—El D i
rector general de Com ercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Secretaría General Técnica

Resolución por la que se declaran en ré
gimen de libertad vigilada de precios
los productos  derivados de la destila
ción de la madera.

Excmos. e lim os. Sres.: Por resolución 
de esta Secretaría G eneral Técnica de 
fecha 25 de agosto de 1943, se fijaron los 
precios básicos para la venta por los fa 
bricantes de los productos derivados de 
la destilación de la madera, cuyos pre
cios continúan vigentes en la actualidad, 
a excepción del correspondiente al car
bón vegetal, que ha sido m odificado ‘ por 
diversas disposiciones dictadas con  pos
terioridad a dicha fecha por la Presi
dencia del Gobierno.

La fabricación nacional de estos pro
ductos no ha alcanzado hasta el presen
te la im portancia ni el perfeccionam ien
to necesarios para satisfacer debidamen
te, en cantidad y calidad, las exigencias 
del consumo nacional, insuficiencia que, 
por otra parte, es claram ente puesta de 
relieve por el bajo índice que, en com 
paración con el norm al en otros países, 
representa en nuestra nación la canti
dad de leña destilada en relación con 
la totalidad de la producida. Esta situa
ción aconseja, entre otras medidas, la 
adopción de un sistema de regulación de 
precios de m ayor flexibilidad, con aná
logo criterio al aplicado para otros pro
cesos de fabricación similares, que al 
proporcionar a esta industria el estímu
lo necesario, la permita conseguir, m e
diante una progresiva ampliación y m o
dernización de sus instalaciones, el gra
do de desarrollo y perfeccionam iento téc
n ico indispensable para lograr un incre
m ento efectivo en el volumen de pro
ducción, m ejorando, al propio tiempo, su 
rendim iento y el coste y calidad de los 
productos obtenidos, lo que, en definiti
va, habrá de repercutir en una reduc
ción de las im portaciones de estos pro
ductos, necsareias en tanto que la fabri
cación nacional no alcance la eficaeia 
deseable.

En virtud de lo expuesto, esta Secre
taría General Técnica, previo inform e 
del Sindicato Vertical de Industrias Quí
micas y a propuesta del Servicio de la 
Madera, ha resuelto lo siguiente:

1.° A partir de la fecha de publica
ción de la presente Resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
declaran en régimen de libertad vigila
da de precios los productos derivados de 
la destilación de la madera, con excep
ción del carbón vegetal, cuyos precios 
de venta, en producción y en consumo, 
se ajustarán a lo dispuesto en la Orden

de la Presidencia del Gobierno de fecha 
3 de enero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de enero) y Circu
lares com plem entarias dictadas por la 
Comisaría General de Abastecim ientos * 
y Transportes y el Servicio de la Ma
dera.

2.° El régimen de libertad de precios * 
establecido en el punto anterior se limi
ta, por el momento, a los productos ob
tenidos de la destilación de maderas de 
las especies denominadas «frondosas».

Por esta Secretaría General Técnica, 
de acuerdo con el Servicio de la M ade
ra, se estudiará la conveniencia de hacer 
extensiva la aplicación de dicho régimen 
a los productos derivados de la destila
ción de maderas de otras especies.

3.° Los fabricantes de estos productos 
podrán aplicar libremente y bajo su res
ponsabilidad, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Resolución en 
en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los precios que estimen convenientes pa
ra la venta en fábrica de aquéllos, que
dando obligados a remitir a la Oficina 
Central de Precios de este M inisterio di
chas tarifas, en ejem plar quintuplicado, 
para conocim iento y constancia en la 
misma. La Oficina de Precios acusará re
cibo de las tarifas a cada fabricante, de
volviéndole un ejem plar sellado.

4.° Los márgenes comerciales de apli
cación para la venta de estos productos 
por los intermediarios del ramo serán, 
com o máximo, los señalados en la Cir
cular núm ero 169. de fecha 23 de mayo 
de 19.41, de .la  Com isaría General de 
Abastecim ientos y Transportes, aclarada 
y ampliada por la- Circular número 461. 
de fecha 13 de mavo de 1944, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  de 19 de dicho mes.

5a Los precios que para la venta de 
estos productos determinen libremente 
los fabricantes, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero de es;a Re
solución, deberán guardar la debida 
ponderación con los precios señalados 
para la enajenación de las leñas en pie. 
Por el Servicio de la M adera -se com 
probará cuidadosamente este extremo, a 
cuyo efecto vigilará y revisará periódi
camente los precios que los fabricantes 
apliquen para la venta de sus produc
tos. poniendo en conocim iento de esta 
Secretaria General Técnica cualquier 
anom alía que en este aspecto pueda ob 
servarse, a fin  de que por esta Secre
taría General Técnica se adopten las 
m edidas que se estimen pertinentes.

6.(> El régimen de libertad vigilada de 
precios establecido en el punto primero 
de esta Resolución, no afecta a los pro
ductos procedentes de importación, cu
yos precios se seguirán fijando, com o 
hasta ahora, por este Ministerio, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

7a Queda anulada la mencionada Re
solución de esta Secretaria General T éc
n ica  de fecha  25 de agosto de 1943 y 
aquellas otras disposiciones dictadas por 
la misma que se opongan en su conte
n ido a la presente Resolución, debiendo 
ser expuesta ante esta Secretaría Gene
ral Técnica cuantas dudas o  aclaracio
nes pueda suscitar o  precisar su aplica
ción.

Dios guarde a W .  EE. y a VV. II. 
m uchos años.

Madrid, 16 de agosto de 1950.—El Se
cretario general Técnico, R afael Rubio.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Com ercio y de Agricultura y Presiden
te de la Junta Superior de Precios.

Para conocim iento: lim o. Sr. Fiscal su
perior de Tasas, señor Jefe del Servi
cio de la Madera y señor Jefe nacio
nal del Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando inadmisible la proposición 
presentada al concurso para la adquisición 
d e  un remolcador-bomba de 400- 
450 C. V. anunciado por la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao y autorizando 

para celebrar un segundo concurso. 

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria- 
mence el expediente de primer concurso 
para la adquisición de un remolcador- 
bomba de 400. 450 C. V., anunciado por 
la Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
en virtud de autorización competente, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 30 de enero del co
rriente año, cuya apertura de pliegos ha 
tenido lugar en las oficinas de la misma 
el 5 de mayo último, y de conformidad 
con lo dictaminado por la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

1'." Declarar inadmisible la proposición 
única presentada al mencionado concur
so, por las variaciones que el proponente 
establece sobre las condiciones base del 
mismo y, más especialmente, por lo ele
vado de la proposición.

2.̂ . Autorizar, en su consecuencia, a la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, y 
a su Dirección facultativa, para anun
ciar y celebrar un segundo concurso, cOn 
arreglo a las mismas condiciones que 
sirvieron de base al primero, y de tal modo 
que el plazo de admisión de pliegos sea 
lo suficientemente amplio para que a este 
segundo concurso puedan concurrir no 
sólo los licitadores nacionales, sino tam- 
oién la industria extranjera, si lo desea.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 7 de agosto de 1950.—P. D., F. Tu- 
■ell.—limo. Sr. Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección facul
tativa y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1950.—El Direo* 

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

puerto de Bilbao.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a las entidades industriales 
que se citan las subastas que se indican.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Variante de la carretera nacional m  
de Madrid a Valencia motivada por el 
embalse del pantano de Alarqón, ^Sec
ción de Cervera del Llano a Honrubiá, 
tramo B». a don Carlos Flores Planellas, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 3.874.780 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 4.762.938,92 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos, que rigen para 
esta contrata, y con los beneficios que 
se deriven de la aplicación del Decreto 
de 28 de abril de 1950.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. /

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ordenador Central de ¡Pagos,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Variante de la carretera nacional III 
de Madrid a Valencia motivada por el 
embalse del pantano de Alarcón, tra
mo C, trozo 3.°», a «Caminos y Obras», 
Sociedad Anónima, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 2.845.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.432.631,90 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata 
y con los beneficios que se deriven de 
la aolicación del Decreto de 28 de abril 
de 1950.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1950.—El Di

rector general. P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Autorizando al Grupo Sindical de  
Colonización número 107, de Talavera la 
Vieja para aprovechar aguas del río 
Tajo con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por el 
Grupo Sindical de Colonización, núme
ro 107 dé Talavera la Vieja, (Cáceres) 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
T*ajo, en término- municipal de aquel 
pueblo, con destino a riegos en finca pro
piedad de los labradores integrantes del 
expresado Grupo Sindical,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo que se solicita, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

l.*1 Se concede al Grupo Sindical ae 
Colonización número 107, de Talavera la 
Vieja, con carácter provisional, autori
zación para derivar 701 1/s. del río Tajo, 
en término municipal de Talavera la 
Vieja (Cáceres), con destino al riego de 
701 hectáreas.

2* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Nicolás Suárez Alvizu, en junio de 1948. 
Lo Dirección de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

3> Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
dos años desde la terminación, y si en 
este plazo no se hubiese llegado a im
plantarlo totalmente salvo caso de fuer
za mayor debidamente justificada, se en
tenderá reducido a la cantidad que no 
resulte aprovechada, modificándose el 
módulo en consonancia con esta reduc
ción.

4* El concesionario vendrá obligaao a 
la construcción de un módulo que li
mite el cauaal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo el proyecto 
correspondiente, en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plaío general de la misma.

5.» La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario

las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho organismo ael princi
pio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge- 
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6* Durante el período de ejecución 
de las obras, los beneficiarios deberán 
constituirse en Comunidad de Regantes, 
de acuerdo con la Real Orden de 25 de 
junio de 1884, debiendo quedar aproba
das sus Ordenanzas y Reglamento antes 
de serlo el acta de reconocimiento final 
de que habla la condición anterior, ins
cribiéndose definitivamente esta conce
sión a nombre de la Comunidad que se 
constituya.

7.a Esta concesión queda condicionada 
en lo referente al caudal de agua a la 
modulación del río resultante del régi
men que se establezca para el canal de 
la Ventosilla, cuya toma está aguas arri
ba de la solicitada.

8 ft Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

9.* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla*.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar ae la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o susituir las servidum
bres existentes.

12. Esta concesión q u e d a  sujeta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda, establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas, con motivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del Trabajo y demás de 
carácter social.

14. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para la con
servación de las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto después ae ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones, no 
remitiendo el timbre correspondiente, de 
acuerdo con la exención establecida en 
la Ley de 5 de diciembre de 1940,. de 
orden del Excmo. Sr. Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, el 
de la entidad interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1950.—-El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.


